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Programa 1997 Programa 1998 Programa 1999 Total plan

Tipo de actuación Cte. unit.
(VA mill.
ptas. *

Número
de actuac.
MOPTMA

T. cost.
(mill. ptas.)

Cte. unit.
(VA mill.
ptas. *

Número
de actuac.
MOPTMA

T. cost.
(mill. ptas.)

Cte. unit.
(VA mill.
ptas. *

Número
de actuac.
MOPTMA

T. cost.
(mill. ptas.)

Número
de actuac.
MOPTMA

T. cost.
(mill. ptas.)

Áreas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,72 0,00 0,68 0,00 0,63 0,00 0 0

Cofinanciación . . . . . . . . . . . 0,00 0 0,00 0,00 0 0,00 0,00 0 0,00 0 0

Venta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,12 0,00 1,05 0,00 0,98 0,00 0 0
Alquiler . . . . . . . . . . . . . . . . 1,79 0,00 1,68 0,00 1,57 0,00 0 0

Total vivienda . . . . . . . . . . . . 0,51 1.386 702,01 0,00 0 0,00 0,00 0 0,00 1.386 702

Total suelo . . . . . . . . . . . . . . . 0,11 20 2,10 0,00 0 0,00 0,00 0 0,00 20 2

Suelo 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,09 10 0,90 0,08 0,00 0,08 0,00 10 1
Suelo 2 . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,12 10 1,20 0,11 0,00 0,10 0,00 10 1

Total viv + suelo . . . . . . . . . . 0,50 1.406 704,11 0,00 0 0,00 0,00 0 0,00 1.406 704,11

* Valor actual del coste unitario de las actuaciones a 1 de enero de 1996.

ANEXO II

Oficinas de Rehabilitación e Información

En la Ciudad de Ceuta se crea una Oficina de Rehabilitación e Infor-
mación sobre actuaciones previstas en el Plan 1996-1999.

ANEXO III

Áreas prioritarias de actuación

Las actuaciones protegibles en materia de vivienda y suelo se limitan
a un solo término municipal de 19 kilómetros, por lo que toda la Ciudad
de Ceuta constituye un área territorial prioritaria de actuación.

2009 RESOLUCIÓN de 18 de diciembre de 1997, de la Presidencia
de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, en
la que se hace público el acuerdo del Consejo de 18 de
diciembre de 1997, aprobando una serie de delegaciones
de competencias.

El Consejo de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones,
en sesión celebrada el 18 de diciembre de 1997, y de acuerdo con lo esta-
blecido en la disposición adicional decimotercera de la Ley 6/1997,
de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración
General del Estado y en el artículo 4.3 de la Orden de 9 de abril de 1997,
por la que se aprueba el Reglamento de Régimen Interior de la Comisión,
ha aprobado la delegación de competencias que se describen en el anexo
que se acompaña a esta Resolución.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, ha resuelto ordenar la publi-
cación del mencionado Acuerdo del Consejo en el «Boletín Oficial del
Estado».

Madrid, 18 de diciembre de 1997.—El Presidente de la Comisión, José
María Vázquez Quintana.

ANEXO

Acuerdo del Consejo de la Comisión del Mercado de las Telecomu-
nicaciones, de 18 de diciembre de 1997, por el que se aprueba una serie
de delegaciones de competencias:

El Consejo de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones en
el ámbito de sus competencias y de acuerdo con lo dispuesto en la dis-
posición adicional decimotercera de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Orga-
nización y Funcionamiento de la Administración General del Estado y
en el artículo 4.3 de la Orden de 9 de abril de 1997, por la que se aprueba
el Reglamento de Régimen Interior de la Comisión, resuelve, en su sesión
del día 18 de diciembre de 1997:

Primero.—Delegar en el Secretario de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones la resolución de las solicitudes de autorización de
servicios de telecomunicación por satélite, de carácter temporal, cuando

atendiendo a la naturaleza del servicio, sea necesario adoptar una decisión
en un plazo igual o inferior a un mes desde el momento en que recibe
la petición.

Segundo.—Delegar en los Directores de Licencias y de Redes y Servicios
la adopción de los actos de instrucción o trámite que deban adoptarse
en el ejercicio de las funciones que les correspondan, de acuerdo con
lo establecido en el punto cuarto, con excepción de la petición de informes
a órganos ajenos a la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones,
la adopción de medidas cautelares, la decisión de información pública,
el trámite de audiencia así como cualquier acto de trámite por el que
se dé por finalizado cualquier procedimiento.

Tercero.—Delegar en el Secretario de la Comisión de las Telecomuni-
caciones la adopción de los actos de instrucción o trámite que deban adop-
tarse en el curso de los expedientes administrativos tramitados en la Comi-
sión no comprendidos en el apartado anterior, con excepción de los actos
en que se adopten medidas cautelares y las resoluciones por las que se
dé por finalizado cualquier procedimiento, cuya adopción corresponderá,
en cualquier caso, al Consejo de la Comisión del Mercado de las Tele-
comunicaciones.

Cuarto.—Los Directores de Licencias y Redes y Servicios ejercerán sus
funciones en los siguientes ámbitos materiales, a los efectos de la presente
delegación:

Director de Licencias: Dirección y administración de las solicitudes
de títulos habilitantes para la prestación de servicios de telecomunicación,
de los Registros que se enumeran a continuación y de las solicitudes de
acceso a los Archivos o Registros correspondientes:

Los Registros a que se refiere el párrafo anterior son:

El Registro Especial de Sociedades Concesionarias para la gestión indi-
recta del servicio público esencial de televisión.

El Registro de empresas radiodifusoras.
El Registro de concesiones del Servicio de Telecomunicación de Valor

Añadido de suministro de conmutación de datos por paquetes o circuitos.
El Registro de concesionarios de Servicios de Telecomunicación de

Valor Añadido que utilicen el dominio público radioeléctrico.

Director de Redes y Servicios: Dirección, Administración y Gestión
de las solicitudes presentadas en materia de asignación de numeración.

Quinto.—Queda sin efecto, a partir de la entrada en vigor de la presente
delegación, la delegación de funciones acordada por el Consejo de la Comi-
sión del Mercado de las Telecomunicaciones, en su sesión de 29 de mayo
de 1997,

Madrid, 18 de diciembre de 1997, El Presidente, José María Vázquez
Quintana.

2010 RESOLUCIÓN de 9 de enero de 1998, conjunta de la Secre-
taría General de Comunicaciones y de la Subsecretaría
de Economía y Hacienda, sobre emisión y puesta en cir-
culación de una serie de sellos de Correos denominada
«Xacobeo’99».

De conformidad con lo establecido en el artículo 99.uno.2.d) de la
Ley 31/1990, de Presupuestos Generales del Estado para 1991 y artícu-


